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UNIÓN EUROPEA

Los sistemas de pensiones varían ampliamente en los distintos
Estados miembros y existen diferencias significativas no solo en lo
relacionado con su estructura, sino también en la terminología
utilizada. No obstante, en términos generales, las personas pueden
obtener prestaciones por jubilación de:

1) regímenes de seguridad social estatutarios;

2) planes de pensión de empresa vinculados al contrato de trabajo y
basados mayoritariamente en un acuerdo colectivo;

3) contratos de planes de pensión individuales con proveedores de
servicios financieros vinculados a decisiones voluntarias e
individuales.

















SMI en Europa 
(sin tener en cuenta el poder adquisitivo)



SMI en Europa 
(teniendo en cuenta el poder adquisitivo)



Opiniones comunes, en el ámbito 
internacional, sobre la reforma de 

pensiones

• Aumento edad de jubilación.

• Endurecer los requisitos de acceso.

• Ampliar los cómputos de calculo.

• Sistemas mixtos.

• Sistemas de capitalización individual.
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